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ACTUACIONES N°: 135/23

*H3080085170*
H3080085170

AUTOS: RIVADENEIRA JUAN DIONISIO c/ PEREZ ALFREDO DARDO s/ DESALOJO. EXPTE
N°135/23.Documentos 1 CJM

Monteros, 04 de diciembre de 2024.

1) Agréguese y téngase presente Cédulas debidamente diligenciada e informadas por el Juzgado de
Paz de Famaillá.

2) Habiendo acreditado el actor la concesión del " beneficio de mediar sin gastos", por razones de
economía procesal procédase a :

I- Otorgar a favor de RIVADENEIRA JUAN DIONISIO, DNI 8.053.783, el Beneficio de Litigar Sin
Gastos en este proceso "en los términos y con los alcances señalados en la Ley 9531 y en los arts.
74/94 CPCCT.

II- Designar al letrado USANDIVARAS GUSTAVO JOSÉ M.P.9107 para que represente al
peticionante en el presente juicio.

III- Notifíquese a la Sra. Agente Fiscal.MIJ

Actuación firmada en fecha 04/12/2024

Certificado digital:
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